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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 00477/INFOEM/IP/RR/2022, 00478/INFOEM/IP/RR/2022, 00479/INFOEM/IP/RR/2022, 00480/INFOEM/IP/RR/2022, 00481/INFOEM/IP/RR/2022 y 00482/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha once de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00074/DIFMETEPEC/IP/2022, 00075/DIFMETEPEC/IP/2022, 00076/DIFMETEPEC/IP/2022, 00077/DIFMETEPEC/IP/2022,  00078/DIFMETEPEC/IP/2022, 00079/DIFMETEPEC/IP/2022,  mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00074/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Solicito una copia en pdf del presupuesto erogado y prespuestado en el año 2017 en el capítulo 1000.” (Sic)

	00075/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Solicito una copia en pdf del presupuesto erogado y prespuestado en el año 2018 en el capítulo 1000.”(Sic)

	00076/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Solicito una copia en pdf del presupuesto erogado y prespuestado en el año 2016 en el capítulo 1000.”(Sic)

	00077/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Solicito una copia en pdf del presupuesto erogado y prespuestado en el año 2015 en el capítulo 1000.”(Sic)

	00078/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Solicito una copia en pdf del presupuesto erogado y prespuestado en el año 2014 en el capítulo 1000..” (Sic)

	00079/DIFMETEPEC/IP/2022
	“Solicito una copia en pdf del presupuesto erogado y prespuestado en el año 2019 en el capítulo 1000..”(Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte el requerimiento realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimó competente en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en el recurso número 00477/INFOEM/IP/RR/2022. En cuanto a los demás recursos, no se advierte requerimiento alguno de acuerdo a las constancias que obran en SAIMEX. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia relativo al Recurso de Revisión número 00477/INFOEM/IP/RR/2022, que en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO le informó al particular la ampliación del plazo para dar respuesta su solicitud de información por un plazo de siete días 

Asimismo, en fechas veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00074/DIFMETEPEC/IP/2022
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
http://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2017/GACETA_42_2017.pdf ” (Sic)

	00075/DIFMETEPEC/IP/2022
	“http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/planeacion2018_12.pdf.”(Sic)

	00076/DIFMETEPEC/IP/2022
	“https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/oct304.pdf.”(Sic)

	00077/DIFMETEPEC/IP/2022
	“https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2015/GACETA_55_2015a.pdf.”(Sic)

	00078/DIFMETEPEC/IP/2022
	“https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2015/GACETA_55_2015a.pdf” (Sic)

	00079/DIFMETEPEC/IP/2022
	“http://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2019/GACETANO.17.pdf”(Sic)



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha primero de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00477/INFOEM/IP/RR/2022, 00478/INFOEM/IP/RR/2022, 00479/INFOEM/IP/RR/2022, 00480/INFOEM/IP/RR/2022, 00481/INFOEM/IP/RR/2022 y 00482/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los mismos en todos los Recursos de Revisión: 

Acto Impugnado: 

“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)

Razones o motivos de Inconformidad 

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. Bajo esa tesitura, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, así como que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De la normatividad anteriormente citada se desprende que las Unidades de Transparencia, son las responsables en cada Sujeto Obligado de la atención de las solicitudes de información que se realicen. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente las solicitudes de información. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del sujeto obligado, es por ello por lo que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no se advierte se haya llevado a cabo ya que no se observan los turnos correspondientes al no contar con la respuesta proporcionada por el o los servidores públicos habilitados correspondientes. En este caso, el Sujeto Obligado al omitir requerir a las distintas áreas la búsqueda de la información, no acredita haber dado cumplimiento al procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. Ahora bien, respecto de la información solicitada se desprende que de conformidad con el artículo 3.25, inciso B, fracción I del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México, así como el artículo 1 la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. En ese tenor, los artículos 4, fracción II; 8; 10; 13, fracción V; 13 bis-E, fracción X; 14, fracciones IV y V y 15 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” refieren a la integración, asignación, elaboración, aprobación, presentación, ejecución, aplicación, manejo, formulación y atribuciones de los servidores públicos respecto al Presupuesto de Egresos de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que se determina la fuente obligacional que demuestra que en efecto el sujeto obligado debe administrar o poseer la información requerida. No obstante, al proporcionar una respuesta, aún distinta a lo solicitado, es el propio sujeto obligado quien asume dicha fuente obligacional. Por su parte, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su Título Quinto señala las disposiciones normativas relativas a la transparencia y difusión financiera, por lo que específicamente los artículos 57, 58, 60, 61 y 62 del ordenamiento jurídico en mención, señalan el deber con el que cuentan los entes públicos de difundir de manera periódica y electrónica lo referente a su información financiera, así como de elaborar y difundir en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de dicha información, vinculándose a su vez, con los principios de legalidad, accesibilidad, máxima publicidad y transparencia. Asimismo, el artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios estipula que la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto es considerada una obligación de transparencia común, por lo que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información requerida. Por su parte, los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los recursos públicos de que dispongan, entre otros, los Municipios, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; sobre lo referido, la Tesis número 1a.CXLV/2009, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de septiembre de dos mil nueve, (p. 2712), establece lo siguiente: GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido; 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado; 3. Eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas estimadas; 5. Economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el Estado, y 6. Transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio del gasto estatal. Como se logra observar, el ejercicio de recursos públicos por parte de los tres niveles de Gobierno, que incluye a los Municipios, debe seguir el Principio de Transparencia, que implica permitir a la ciudadanía conocer en la forma en que se gasta el Estado, los recursos con los que cuenta para el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones. En virtud de ello, se considera importante citar lo señalado en el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal contenido en los Lineamientos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal ya que lo solicitado por el particular se encuentra agrupado en el Capítulo 1000, como se aprecia a continuación: 1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. Por otra parte, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. De tal suerte que el sujeto obligado no tan solo no remitió la información en el plazo señalado por la Ley en la materia, sino que remitió una liga remitiendo a información distinta a lo solicitado sin especificar de forma precisa y concreta el sitio de consulta de la información, implicando así una busqueda por parte del solicitante. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, Estado de México la entrega de la información solicitada, en su versión digital en el formato en que se encuentre, señalando de forma precisa y concreta donde se encuentra la información requerida. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, VIII, XI, XIV y XXI del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención…” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El primero de febrero de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión 
	Comisionado/ Comisionada 

	00477/INFOEM/IP/RR/2022
00479/INFOEM/IP/RR/2022

	Guadalupe Ramírez Peña 

	00478/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala.

	00481/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega.

	00480/INFOEM/IP/RR/2022
00482/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis.



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas dos, cuatro y ocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó los  Informes Justificados pertinentes. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00477/INFOEM/IP/RR/2022, 00478/INFOEM/IP/RR/2022, 00479/INFOEM/IP/RR/2022, 00480/INFOEM/IP/RR/2022, 00481/INFOEM/IP/RR/2022, y 00482/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00477/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha quince de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
d) Ampliación
En fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 000477/INFOEM/IP/RR/2022, 00478/INFOEM/IP/RR/2022, 00479/INFOEM/IP/RR/2022, 00480/INFOEM/IP/RR/2022, 00481/INFOEM/IP/RR/2022 y 00482/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió para aquellos cuya respuesta fue notificada el día veintiocho de enero del treinta y uno de enero al veintidós  de febrero de dos mil veintidós.
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[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb]Por su parte en los Recursos de Revisión cuya respuesta fue notificada en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el plazo previsto por la ley en comento transcurrió del primero al veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 
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[bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]En ambos casos, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de enero así como cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día siete de febrero de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 
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En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha primero de febrero de dos mil veintidós, días que al ser inhábiles se tienen por presentados los Recursos de Revisión en fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, de forma que éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO  el presupuesto erogado y presupuestado de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 

En su respuesta el ente recurrido señaló que la información solicitada puede ser consultada mediante diversas liga electrónicas. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele de forma medular de no se le diera la respuesta adecuada su solicitud, ya que no se aprecia la misma fuese turnada a las áreas competentes y la liga remitida no contiene las indicaciones precisas para acceder a la información publicada. 

Siendo importante hacer mención de que tanto EL SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado y por su parte EL RECURRENTE no presentó las pruebas y alegatos que a su derecho correspondieran.
Por lo que resulta procedente analizar la respuesta primigenia del ente recurrido para determinar si con esta se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la información del particular. 
En ese entendido, conviene recordar que en respuesta a la solicitud EL SUJETO OBLIGADO señaló que la información requerida se encontraba disponible en diversas ligas electrónicas, mismas que se describen a continuación: 
· Presupuesto del erogado y presupuestado correspondiente al año 2017 mismo que según lo señalado por EL SUJETO OBLIGADO se encuentra disponible en la dirección: http://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2017/GACETA_42_2017.pdf de cuyo contenido se advierte lo siguiente:
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· Presupuesto del erogado y presupuestado correspondiente al año 2018 publicado en la dirección:         http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/planeacion2018_12.pdf:
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· Presupuesto del erogado y presupuestado correspondiente al año 2015 publicado en la dirección:  https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2015/GACETA_55_2015a.pdf:
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· Presupuesto del erogado y presupuestado correspondiente al año 2014 publicado en la dirección: http://www.metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gaceta_2014/GACETA_104.pdf:
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· Presupuesto del erogado y presupuestado correspondiente al año 2019 publicado en la dirección: http://metepec.gob.mx/pagina/documentos/gacetas/gacetas_2019/GACETANO.17.pdf:
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En el caso del presupuesto para el año 2016, EL SUJETO OBLIGADO señaló que la información se encontraba publicada en la liga siguiente:    https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/oct304.pdf misma que remite a la Gaceta de Gobierno de fecha treinta de octubre de dos mil quince en la cual se encuentra publicado el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el ejercicio Fiscal 2016, como se aprecia a continuación:
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De las diversas capturas de pantalla se puede apreciar que las direcciones electrónicas que fueron remitidas por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta no contienen la información solicitada por el particular, ya sea porque el sitio en cual debiera está publicada la misma no está disponible o porque remite a información que si bien se relaciona con la solicitud elaborada por el ahora RECURRENTE no corresponde de forma específica con lo requerido ya que no se trata del presupuesto del SUJETO OBLIGADO sino del manual que rige la integración de dicho presupuesto. 
Una vez precisado lo anterior, y derivado que la solicitud se encuentra relacionada con el presupuesto, es importante señalar que Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal de 2022, define al presupuesto municipal de acuerdo con lo establecido en el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público.
Con base en lo anterior el Clasificador por objeto del gasto para el ejercicio fiscal 2020, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los órganos autónomos y los municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por el CONAC en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue publicado en Gaceta del Gobierno del estado de México No. 118 del 23 de junio de 2010, el cual se integra por Capítulo, Concepto y Partida Genérica.
Así, al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico – financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público; teniendo como objetivos principales los siguientes:
· Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
· Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.
· Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios y otras acciones relacionadas con administración de bienes del Estado.
· En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas
· Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos
· Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público
· Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.
Entonces, la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura:
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Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
Bajo ese tenor,  se advierte que EL RECURRENTE requirió en su solicitud de información conocer el presupuesto en lo relativo al capítulo 1000 mismo que versa sobre Servicios Personales como quedó referenciado en líneas previas. 
Así bien de una interpretación armónica a lo hasta aquí expuesto, es claro que el presupuesto municipal se debe dar a conocer de manera clasificada, es decir, se debe hacer del conocimiento de la ciudadanía el propósito que tendrá, en qué y cómo se ejercerá dicho presupuesto por las dependencias, garantizando así que el recurso público sea ejecutado de acuerdo a lo que previamente se ha planeado.
Ahora bien, del análisis realizado a la respuesta del SUJETO OBLIGADO se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Por lo que, es importante señalar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Por lo que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que la LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA” contempla en su artículo 4 fracción II que el patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados se conformará entre otros por el presupuesto que sea asignado de forma anual, mismo que contendrá el presupuesto de egresos:

“Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos: 

I. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., y que sean propiedad de los Municipios; 

II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen;”
(Énfasis añadido)
En atención a lo anterior, la ley en comento señala que dichos Organismos deberán elaborar sus presupuestos anuales los cuales deberán ser sometidos a consideración del Ayuntamiento, situación que se ve reflejada en sus artículos 8, 9 y 10 que son del tenor siguiente: 
“Artículo 8.- Los Organismos Municipales, deberán elaborar sus presupuestos anuales de operación y de inversión, especificándose los ingresos que espera recibir y la forma en que ejercerá sus recursos disponibles. Estos presupuestos debidamente autorizados por la Junta de Gobierno, serán sometidos a la consideración del H. Ayuntamiento, quien en su caso podrá modificarlos o aprobarlos. 
Artículo 9.- Los Organismos a que se refiere la presente Ley, también anualmente deberán elaborar su programa de trabajo a realizar en su ejercicio inmediato para someterlo a la consideración del H. Ayuntamiento. 
Artículo 10.- El Inventario patrimonial, los presupuestos financieros y el programa de trabajo de los Organismos, a que se refieren los Artículos precedentes, deberán ser presentados para su aprobación correspondiente, en un plazo de 60 días anteriores a su ejercicio inmediato”
(Énfasis añadido)
EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un departamento de Finanzas tal y como se aprecia de su portal de IPOMEX[footnoteRef:2] en el apartado referente a su Estructura Orgánica mismo que se inserta a continuación para mayor certeza:  [2:  Información Pública de Oficio Mexiquense.] 
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Ahora bien, se advierte que dentro de sus atribuciones de ese departamento deberá llevar a cabo la elaboración del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, proponer la asignación de presupuesto a las áreas y programas que conforman el organismo y llevar el control de los registros contables de los ingresos, egresos que son entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Gobierno del Estado de México.  
En consecuencia, para poder tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes a fin de localizar la información solicitada, esto en atención al principio de certeza  que rige el funcionamiento de este Instituto contemplado en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…” 
(Énfasis añadido)
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de Acceso a la Información Pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de que haga entrega en versión pública del soporte documental en donde conste el presupuesto de egresos contemplando el capítulo 1000 del periodo comprendido de los años 2014 al 2019. 
Igualmente, del contenido de la información solicitada por el particular y la cual se ordena su entrega, ya que la misma versa sobre información contable, no se advierte que sea necesaria la elaboración de una versión pública.  
Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que la información que se ordena corresponde a un periodo de tiempo que data del año 2014. No obstante, toda vez que en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO acepta poseer la información solicitada, no es necesario valorar un posible baja documental pues el ente recurrido señala desde su respuesta primigenia que la información solicitada se encuentra disponible en diversas ligas electrónicas, en ningún momento se aprecia que éste niegue poseerla o que señale que la información ya no se encuentra en sus archivos derivado de una baja documental.  

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE
PRIMERO. Resultan Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión, en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se REVOCAN  las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los Recursos de Revisión número 00477/INFOEM/IP/RR/2022, 00478/INFOEM/IP/RR/2022, 00479/INFOEM/IP/RR/2022, 00480/INFOEM/IP/RR/2022, 00481/INFOEM/IP/RR/2022 y 00482/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, se ordena al SUJETO OBLIGADO lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes para que haga entrega del soporte documental, donde conste lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El presupuesto de egresos correspondiente a los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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